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Observado el escrito que milita en el numeral 068 del expediente, se indica a la 

memorialista que no se le imprime tramite a la liquidación del crédito, como quiera 

que por auto del 28 de febrero de 2022 se aprobó la presentada por el extremo 

demandante, y tampoco procede su actualización, pues, no se cumplen los 

presupuestos señalados en la norma, ni la doctrina, para lo cual, vale precisar que 

la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, consideró que sólo 

en dos oportunidades se hace posible hacerla: En primer lugar “Cuando en virtud del 

remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor de su producto” hasta la concurrencia del

crédito y las costas…” y en segundo lugar “cuando el ejecutado presente título de consignación 

a órdenes del juzgado por el valor del crédito y las costas con el objeto de terminar la ejecución por 

pago. De lo anterior, se deduce que, las liquidaciones adicionales están previstas únicamente cuando 

se presenta alguna de las circunstancias descritas por el Legislador, y o quedan al arbitrio de las 

partes, sino que están consagradas para cuando la necesidad del litigio así lo requieran.”1, de lo 

anterior, no se observa que el sub lite se encuentre inmerso en alguna de las 

circunstancias descritas anteriormente para que se dé paso a la presentación de la 

actualización de la liquidación del crédito, toda vez que existe una liquidación de 

crédito debidamente aprobada y se encuentra en firme y ejecutoriada, por lo tanto 

deberá estarse a lo resuelto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 
1 Auto de fecha 15 de Agosto de 2000 M.P. Carlos Augusto Padilla Tarazona. 
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